
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA TL 

LA PLATA, 77 OCT, 20720 

VISTO el expediente N9 4061-1153685/20 donde se solicita se 

declare de Interés Municipal la adhesión de la institución Radio Club La Plata al 1382 y al 

programa de actividades propuestos por la Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el 1389 Aniversario de la fundación de La Ciudad de La Plata 

representa socialmente una fecha de celebración y augurio para los ciudadanos platenses. 

Que es una actividad que impactaría positivamente en la imagen y 

- promoción de la Ciudad. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo. 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la adhesión de la institución Radio Club La 

Plata al 1389 y al programa de actividades propuestos por la Municipalidad a realizarse el 

día 19 de Noviembre del corriente.- 

ARTICULO 29: El Presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 

ARTICULO 32: Regístrese, comuníquese, publiquese y archívese.- 
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